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Nt'mero: 16.033. Nombre: ..María Luisa" Mineral: Cinc. Hec··
táreas: 202. Términos municipales: Camalefio y Vega d'3
Liébana.

Lo que se hace p1!l.blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 194~.

Santander, 26 de febrero de 1972.-El Delegado provincial
losé María de Urrukla y Llano,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te~
ruel por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Terue!
hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del Depar
tamento ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión de
explotación minera:

Número: 5.219. Nombre: ..Elíxabet»·. Mineral. Hierro. Hectá~
reas·: L158. Términos municipales: Ojos Negros y Villar del
Salz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del .Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Teruel, 26 de febrero de 1972,-EJ Delegado provincial, Anto~

nio Peña Peña.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la cancelación
del permiso de investigación mínera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia hace sabf!!r que ha sido cancelado,. por falta. de terreno
franco, el siguiente permiso de investigación minera:

Número~ 2.053. Nombre~ ",Ampliación a Filo~. Mineral: CaoHn.
Hectáreas: 11. Término municipal: Villar del ArzobispD.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta :p.oras en esta Delegación Províncial.

Valencia, 28 de febrero de 1972.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe df1 la SecCión de Minas, Manuel
Mufioz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN dE! ~7 ~ marzo de 1972 por la que se aprue·
ba la clastf¡cactón de las vías pecuartas existentes
en el término municipal de Madriguera, provincia
de Alba.cete.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ma
driguera~, provincia de AIbacete, en el que na se ha fonnulado
r~c1amacIón o protesta alguna durante su exposición al público,
SIendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumJ?lido todos los requisitos legales de tramitación;

VI~tos los artí.qulos l." al 3.", 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de VIas. Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertmentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

E.ste Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
NaCIOnal para la Conservación de la Naturaleza e inlorme de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-AproJ:tar la ~1~S~ficaci6n de l&:s vias pecuarias exis
tentes en el térmmo mUniCIpal de MadrIgueras proVincia de
Albacete, por la qUe se consideran '

Vías pecuarias necesarias

·Vereda del Camino Anchoa-.-Anchura 20,89 metros.
·Vereda del Camino de Vil1agarcia~.-Anchllm20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
l~s ~l?-tedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de c!asi
flcaclOn redactado por el Perito agrícola del Estado don. Ariosto
de Haro Martinez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
Cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectado;;; por dtuadones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vias Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des~

linde. .
Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín

Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al conte:ncioso~administrativo,en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimi{'nto Admi·
nistrativo en armonio. con el articulo 52 y siguientes de. la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
conteucioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde aY. 1. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P, n., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional para la Con~

servacíón de la Naturaleza.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba la modifiCación de la clasificación de las vias
pecuarías existentes en el término municipal de Na
vas de Bureba.

Ilmo, Sr,: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de las vías pecuarias ~xistentes en el término
municipal de Navas de Bureba, provincia de Burgos, en el que
no se ha formulado reclamación o protesta alguna durante su
exposición al público, siendo favorables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tra
mitación;

Vistos los articulas 1'<' al 3.° y 5.° al 13 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, da acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoria J uridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Navas de
Bureba, provincia de Burgos, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

..Cordel de Navacima"'.-Anchura 37,61 metros.

..Cordel de Barbaza~;:-Anchura37,61 metros, excepto en el tramo
qUe discurre sobre la linea jurisdiccional con el término de
Solduengo, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

«Colada de la Fuentea-.-Anchura 15 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de modifi
cación de la clasificación redactado por el Perito agrícola del
Estado don Luis González Carpio Almazán, cuyo contenido se'
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general cono
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi·
deren afectados por ella interponer recurso de reposición; previo
al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo. en armonia con el'articulo 52 y siguientes de la Ley
de 2/1 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con·
tencioso~administrativa,

1--0 que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario, Vírgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que se aprue~

ba la clasificación de las vías pecuarias exístentes
en el térmílW municipal de Alcüescar, provincia de
Cáceres.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecurias existentes en el térmitl'9 municipal de AI
cuascar, província de CAceres, en el que no' se ha f.ormulado
reclamacíón o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5.° al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con

"' Mm·;
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los pertinentes ,de la Ley de Procedimiento Admini5trativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de. acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de :a NaturaleZll e informe de
la Asesoría Jundica,ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las VillS pecuarias exis"
tentes en el término municipal de Alcúescar, provír.cia dé CA·
ceres, por la que se consideran

Vtas pecuarias necesarias

..Cordel de Mérid~.-Anchura37.61metros.

..Cordél del PUerto...-Anchura. 37,6: metn>5_

.Colada del Camirio d.e:Carmonita.-,-Anchur$ variable entre 12 y
lStnetros.

.Descansaderos de los Husillos~.~llperficieaproximada una hec
tárea.

.Descansadero de Martín Laguna", -Superficie aproximada
0,50 hectáreas.
El recorrido, dirección, supettic1e y demás características de

las antedichas vias pecuarias figuran, el} el proyecto de cla.~i

ficación redactado, por el Perito atgr1cola .detEstado don Luis
Garda Gómez Herrero; cuyo contenido ~ tendtá, presente on
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las 'mismas~eotados por situaciones
topográficas, paso por :zonasur~na5'..alte;raci0rteapor el trans
curso del tiempo en, Cauces' nuviaJesosituacione,s de derecho
previstas en el artículo 2.o clell\eglánlento, de Vias Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución. que sepubHcarn en el ..Boletín
Oficial del Estado. yen, el de I~ provincia para general cono~

cimiento. agota la vía gubernativ, pudiendo los que se con3i
derenafectados por eUa interponerrec:J,lrsQ, de reposición, previo
al contencioso-aqministrativo, en' ;la ,fonna.,req:u.iliitos y plazos
señalados en elartfculo, 126 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo. en armonia con el articulo: 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956,regula<iora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1972.~;P. O>, elSubsecrBtario, VirgUio

Oliate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de, 17 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba- la clasificación .de··... las .vía/J··pecttaI'ÚlS existentes
en el término municipaJd-e-,RoblediUo de Trülillo,
província··de Cácere;;

Ilmo. Sr.: Visto elexpedientesegqido para la clasificaciÓn
de las vías pecuarias existentes en eL término, municipal de Ro
bledillo de TrujiUo,provinciadeC~res-;e}ít:'!lq'U& no se ha
formulado reclamadón o protestaalgun.c;lUrantesu exposición
al púbUco, siendo favorables cuantQs 1ntPnnés, SI;l emitieron y
habiéndo,Se cum.plido todos los requisitos legales. 'detrantita-ción;

VIstos los artículosl.o---al 3.o,5,oall~,:y23del Regiamento
de Vías Pecuarias de 23 de dicIembre de 1944; en relación con
los pertinentes de la Ley de Px'ooodimientoAdritinistrativo de
17 de julio de 1958,

. Este. Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de' la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero...·~Aprobar laclasificaclónc18 las vfas pecuarias exls~
tentes en el término municipal de Robledillo de TrujUlo, provin·
da da Cáceres, por la que seoonsidera

Via pecuaria· necesar#a
___Colada del Camino de Ibahernando. ,.;...,-.-Anchura 15 metros.

El recorrido, dirección, superfiCie y demás' 9U'¡:lf;terísticas de
las antedichas vías pecuariasf1g\1i'~ILen el Ptoy:ecto d~ clasi
ficación redactado porelPerito'a~r[(:01a.del Estado don LUis
Garcia Gómez Herrero, cuyo contenido Sé tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En,'aquellos tramos de laa misinasafectado$ pOr situaciones
topográficas, paso por zonasurbanas,alteraciolle$ por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales, o. situacionéS de' derech:)
previstas en el articulo 2;- del Reglamento "de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitlvamentefi)aga al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución, qUé, ¡¡ep.ublicarlt-, en el, ..Boletín
Oficial del Estado", yen el de laprovinciaparn general cono
cimiento. agota la víagubernaUva, pudiendo 'lqs qUe se con3i~

derenafectados por ella tnterponerrsc::ufSo de:repQsición. previo.
al contencioso-administrativo¡ en, 18JOrtl1a.reqUisttos y plazos
sefta14dos en el -arUculo 126 de la Ley 'deProtedimiento Admi~

nistrütivo de 17 de julio de 1-158, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 2:7 de diCiembre de 1958. reguladora
de la jurisdicción contencioso~administrativa,

Lo que com unico a V. L para su conoCimien to y efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario. VirgiIio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Naciona~ para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que 8e
aprueba la clasificación de las vtas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ruanes. provin
cia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Ruanes. provincia de Cáceres. en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públi
co. siendo favorables cuantos informes Se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.". 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. d"3 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con· la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exís
tentes en el término municipal de Ruanes. provincia de CAce·
res, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

. ~Cordel de Trujillo a Montánchez...-Anchura 37.6Í metros.
"Vered& del camino real de Trujillo a Morttánchez" ,-Anchura

15 metros.
El recorrido. dirección, superficie y demás características. de

las antedichas vías pecuarias figura en el· proyecto de cIasifiCá~

ción .redactado por el Perito Agrícola del •. Estado don Luis Gar·
cia Gómez Herrero. cuyo contA;lnido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso ppr zonas urbartas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento da Vías Pecuarias.
su anchura quedara definitiVilmente fijada al practi,carse su
deslinde.

Segundo.-Esta Resoluci6n. que se publicará en el "Boletín
Olicial del Estado~ y de la provincia~ .. general conocimiento,
agota 1ft,- vía. gubernativa, pudiendo los que se consideren afee·
tactos por ella interponer recurso de reposición previo al Con·
tencioso-Administrativo, en. la forma, requisitos y plazos seda
lados en el artículo 126 de la Ley· de Procedimiento Administra·
Uva. en armonía con el artiCUlo 52 y siguielites de 18 Ley. de
27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción conten
cioso---administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1972.-P. D .• el Subsecretario. Vir·

gilio Oñate GíL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservaci4n
de la Naturaleza.

ORDEN de Z1 de marzo de 1972 por la que se
aprueba- la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el Mrmi110 municipal de Canaviruelas.
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VíllS pecuarias existentes en el téonino municipal. de
Cañaveruelas. de la provincia de Cuenca, en el que no se ha
formulado reclam.ación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos ·Iegales detramitaci6n.-

Vistos los articulos 1.° al 3." Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecaurias.de 23 de diciembre de 1944;10. Ley de Concen
tración ParcelarIa, de 8 de noviembre de 1962, Y la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1958'. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958. .

Este Ministerío, de acuerdo con la. propuesta del InstItuto
Nacional para la Co:s.servaciónde la N~uraleza·einfonne de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:
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